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RESOLUCION No. 897-1-6-1-APB-M- 1 9 9 ú 

Econ. Galo Espinoza Galeas 
INTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de la atribución conferida por el Superintendente 

de  Compañiaz, según Resolución No.  88-1+0-20008, —de ¿0 de julio de 

179598, publicada en el Registro Oficial No. 988, de ¿8 de julio de 1988; 

lo. dispuesto por el. artículo 47, reformado, del Reglamento Orgánico y 
Funcional de la Superintendencia de Compañias y la Resolución ADM No. 

asco? de Y de junio de 1988, 

CONSIDERANDO: 

Gue, mediante informe No. 2943 de ¿22 de agosto de 198%, de la 
Dirección de Control General de esta entidad, se establece que, 

INMOBILIARIA. SAN GONZALO S.A., expediente Nr.43782%, no ha enviado 

oportunamente coplas autorizadas del balance general anual y del estado 

de pérdidas y ganancias; las memorias e informes de los administradores 

yv de los organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el 
FReglamentao de — Informaciones que las compañias deben enviar a esta 
superintendencia, y que corresponden al ejercicio financiero de 19808) 

Bue, 2l artículo 25 de la Ley de Compañias prescribe que el 

Superintendente está en el caso de imponer multas al administrador de 

la sociedad que hubiere incurrido en la infracción descrita en el 
considerando anterior; 

Oue, con base en el artículo 2 de la Ley No. SE, reformatoria 

de la Ley de Compañias, poc Resolución No. 87-1-á4-3-00008, de 30 de 

junio de 1987, publicada en el Registro Oficial No. 7/24 de 7 de ¿julio 
de 198%, se establece la tebla que gradóa el monto de la multa. 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.— — IMPONER, (a titulo personal, al señoría)  FEREZ 
DARGUEA EDUARDO, — administrador de (INMOBILIARIA SAN GONZALO S.A. la 
multa de 44, 000, 00 por na haber remitida  aportunamente a la 

Superintendencia de Compañias, dos documentos referidoz en el 
considerando primero de esta  Fesolución, multa que podrá repetirse 

hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- MOTIFICAR, (al señoría)  FEREZ O DARQUEA EDUARDO en 

cuelaquiera de las formas crdenadas por la Ley, en el domicilio del 

sancionado O en su. lugar habitual des trabajo, mediante copia 

certificada de la presente Resolución. 

ARTICULO  TERCERD.- EJECUTORIADA esta Resolución, se emitirá el titulo 

de crédito respectivo y se procederá a su recaudación, en el término de 

la Ley, 
COIN QUESE . DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 

GUILO, 

    

  

Y Espinoza Gáleas 
INSPECCION Y CONTROL


